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PLENO ORDINARIO CEUM 

 DE 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

Erragbaoui, Presidente del 

CEUM 

- Eva Garcés De Los Fayos López, 

Vicepresidenta de Política 

Universitaria  

- María Sánchez Sánchez, 

Secretaria General 

- Gabriel José Carrión Pérez, 

Vicepresidente Comunicación 

- María Dolores Fernández 

Hidalgo, Vicepresidenta de 

Igualdad y Responsabilidad 

Social 

- Beatriz Cano Dólera, 

Vicepresidenta de Ciencias de la 

Salud  

- David Lozano Campillo, 

Tesorero  

- Amanda Martínez Aroca, 

Delegada Comunicación y 

Documentación´ 

- David Martínez Sánchez, 

Delegado de Óptica y 

Optometría 

- Paloma Vicente Aranda, 

Subdelegada de Óptica y 

Optometría 

- Alberto Jiménez Alcaráz, 

Subdelegado Facultad Medicina 

- Guillermo Carrillo Martín, 

Subdelegado Facultad Biología 

- Ángel Alfocea Molina, 

Subdelegado Facultad Química 

- Antonio Cánovas Pinto, 

Subdelegado Facultad de 

Derecho 

- Ana Isabel Sánchez Montoya, 

Delegada Facultad Ciencias del 

Trabajo 

- Carolina Bedía García, 

Subdelegada Facultad Ciencias 

Sociosanitarias 

- Óscar Vera López, Delegado 

Facultad Matemáticas 

- Isabel Saavedra Martínez, 

Delegada Facultad Bellas Artes 

- María Isabel Mateos López, 

Subdelegada Facultad Bellas 

Artes 

- Juan Antonio Del Olmo 

Fernández, Delegado de 

Turismo 

- Martín Sánchez Cantero, 

Subdelegado Facultad Turismo 

- María Juárez Muñoz, 

Subdelegada Facultad de Letras 

y Vocal de diseño y redes 

- José María Moreno Gómez, 

Claustral 

- José Miguel Rojo Martínez, 

Consejero de Gobierno 

- María José Sánchez Roca, Vocal 

de Igualdad y Responsabilidad 

Social 

- Ana García Raigal, Vocal de 

Formación 
- Pablo Martínez Legaz, en 

régimen de suplencia del 

Delegado de Facultad Roberto 

Pitarch Carrasco 
- Raquel María Pina Ballesta, en 

régimen de suplencia del 

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 S
A

N
C

H
E

Z
 S

A
N

C
H

E
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

2/
11

/2
02

2 
17

:3
6:

51
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: A
M

A
L 

G
U

Z
M

A
N

 C
O

N
E

S
A

 E
R

R
A

G
B

A
O

U
I; 

   
F

ec
ha

-h
or

a:
 0

2/
11

/2
02

2 
17

:3
9:

13
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnPp-7Y+zqzeN-/yNH2ak1-l2YmGQuX COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnPp7Y%2BzqzeN%2FyNH2ak1l2YmGQuX


 

2  

Delegado de Facultad Antonio 

Bernal García 
- Raquel Sevilla Paños, en 

régimen de suplencia del 

Delegado de Facultad José 

Víctor Hernández Tovar 

- Miguel Ángel Andúgar López, 

en régimen de suplencia de la 

Delegada de Facultad Isabel 

Candela Vivo 

 

Justifican asistencia: 

- Pedro Francisco Gabarrón Pay, 

Delegado Facultad Economía y 

Empresa 

- Roberto Pitarch Carrasco, 

Delegado Facultad Informática 

- Antonio Bernal García, 

Delegado de Facultad Medicina 

- José Víctor Hernández Tovar, 

Delegado Facultad de Química 

- Isabel Candela Vivo, Delegada 

Facultad Derecho 

- Ernesto Cortijo Rodríguez, 

Delegado centro adscrito ISEN 

- Alba Castro Lacal, Delegada 

Facultad de Trabajo Social 

 

Da comienzo la sesión siendo las 11:22 horas, con el siguiente orden del día: 

1. Informe de presidencia. 

2. Elección de miembros de la Junta Electoral de CEUM. 

3. Exposición, debate y aprobación, si procede, del proyecto de VIII Jornadas 

Formativas del CEUM. 

4. Ratificación, si procede, de la resolución de concesión de ayudas a 

Delegaciones. 

5. Debate sobre la situación del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia 

(CJRM). 

6. Aprobación, si procede, de acuerdos sobre remuneración de prácticas 

curriculares. 

7. Presentación de la Guía Primeros Pasos del CEUM. 

8. Presentación de actividades para el 25 de noviembre (Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer). 

9. Asuntos de Trámite. 

10. Estado de las Delegaciones. 
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11. Ruegos y preguntas. 

 

El Sr. Presidente explica el funcionamiento, la composición y organización del Pleno a 

los nuevos representantes. La Secretaria General explica el procedimiento de solicitud 

del régimen de suplencias y ruega se excuse la asistencia si no es posible acudir a las 

sesiones. Eva Garcés explica el funcionamiento y normas de intervención de las 

sesiones, especialmente, por indicación del Sr. Presidente, la intervención por 

alusiones. La Secretaria General toma nota de los asistentes. El Sr. Presidente propone 

a Garcés como mesa de moderación, el Pleno aprueba por asentimiento. Informa a los 

asistentes de que la sesión será grabada en audio para facilitar la toma de actas, siendo 

borrado el archivo cumplida esta función. Garcés inicia el primer punto del día: 

Informe de Presidencia. Da la palabra al Sr. Presidente que pasa a exponer las 

actuaciones llevadas a cabo desde el 17 de septiembre: 

- Asistencia, como Comisión Ejecutiva de CREUP, a la apertura del curso 

académico de las universidades españolas en la Universidad de Córdoba. 

- Asistencia a los actos de bienvenida de ISEN, la Facultad de Enfermería y la 

Facultad de Educación 

- 22/09/21 Reunión de Comisión Académica de Consejo de Gobierno a la que 

asiste Eva Garcés, en calidad de Consejera de Gobierno. 

- 23/09/21 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con el 

Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea Regional sobre la reforma de la 

Ley Orgánica de Universidades. 

- 24/09/21 Consejo de Gobierno 

- 26/09/01 Sesión oral de CREUP para trabajar en la coordinación de la reunión 

del lunes 27 con el Ministro sobre la Ley de Convivencia Universitaria (LCU). 

- 28/09/21 Reunión con la Consejería de Fomento e Infraestructuras sobre el 

transporte a Lorca. F
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Reunión periódica de coordinación con el Vicerrectorado de estudiantes, en la 

que se abordan los temas tratados en el Pleno anterior. 

Participación junto a la Vicepresidencia de Formación, en el evento de 

divulgación científica De cañas con la Ciencia. La Vicepresidenta confirma que el 

evento se va a repetir próximamente. 

- 29/09/21 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a una 

mesa técnica sobre el transporten ferroviario a Lorca. 

- 30/09/21 Asistencia al acto de bienvenida Escuela Universitaria de Osteopatía. 

Comisión de Becas para la dinamización de la empleabilidad 

- 04/10/21 Reuniones con el Grupo Parlamentario Socialista y Juventudes 

Socialistas sobre la LOSU. El Sr. Presidente muestra la intención de realizar una 

reunión con Nuevas Generaciones sobre la LOSU y la LCU. 

- 05/10/21 Reunión relativa a la Comisión de Paro Académico. Toma la palabra 

Eva Garcés que explica que es una herramienta que ya existe en otras 

universidades y que presentaron un borrador para trabajar en un documento 

de paro académico. Las conclusiones fueron positivas. se aceptó trabajar en ello 

poniendo como fecha límite para su aprobación en el último Consejo de 

Gobierno del año 2021. La comisión se reunirá cada 15 días aproximadamente, 

asisten la Vicepresidenta y el Presidente. El Sr. Presidente aclara que es un 

mecanismo para que no se penalice realizar “huelga”. Se une a la sesión José 

Miguel Rojo. 

- 07/10/21 Reunión con los técnicos de juventud del Ayuntamiento de Murcia 

sobre la organizar del evento nacional Diálogos sobre el Futuro: Juventud, que 

pasará a explicar más adelante. 

- Toma de posesión del Vocal de Estudiantes en Consejo Social: José Miguel Rojo. 

El Sr. Presidente le felicita y desea suerte y acierto en la nueva etapa. 

- Asistencia como formador a las Jornadas Formativas de CREUO en Córdoba. F
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- 09/10/21 Cumpleaños de la Sr Secretaria General del CEUM. El Sr. Presidente 

ruega que conste en acta una afectuosa felicitación a la SG por su vigésimo 

segundo cumpleaños. La SG agradece el detalle. 

- 13/10/21 Comisión de becas del Claustro Universitario. No se han ejecutado 150 

000 € de las ayudas lo que ha supuesto la modificación de los criterios 

académicos. A propuesta del CEUM se ha llegado a un acuerdo para que las 

ayudas propias al estudio de la UM incluyan las segundas y terceras matrículas, 

en caso de remanente. 

- 14/10/21 Asistencia al acto de inauguración del Laboratorio de prácticas de 

Bioquímica, Química y Materiales Ópticos de la Facultad de Óptica y 

Optometría. 

- 15/10/21 Reunión sobre el posicionamiento de prácticas académicas. 

- 18/10/21 Participación en una actividad del ODS 17. 

- 19/10/21 Reunión con la Coordinadora Estatal de Servicios de Información 

Universitarios, previa a la mesa de estudiantes a la que se ha invitado a la 

Presidencia del CEUM en el marco del Congreso que se va a celebrar durante 

esta semana en la UM. 

- 20/10/21 Visita institucional Aulario Giner de los Ríos para detectar problemas 

de infraestructuras. 

Reunión con la Concejala de Movilidad del Ayuntamiento de Murcia, se trata 

especialmente la situación del tranvía.  

Visita institucional al Aulario General para detectar problemas de 

infraestructuras. 

- 21/10/21 Reunión con el Ayuntamiento de Murcia sobre el evento Diálogos sobre 

el Futuro: Juventud. 

Comisión Académica del Profesorado previa al Consejo de Gobierno. 

Comisión de Becas de ayudas al estudio. F
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- 22/10/21 Participación en las Jornadas Formativas de la Delegación de 

Estudiantes de Enfermería. Ofrece colaboración como formadores a las 

Delegaciones. 

- 25/10/21 Consejo de gobierno, en el que se consigue el compromiso de abrir las 

salas de estudio durante los fines de semana y por la noche a partir del 2 de 

noviembre, abrir comedores sociales con microondas y reactivar las fuentes de 

agua. 

El Sr. Presidente da la palabra al Vicepresidente de Comunicación y Cultura que señala 

que se está organizando un ciclo de mesas de debate cuyo acto inaugural tendrá lugar 

el próximo jueves 28 con la mesa Representación Estudiantil: Horizonte 2030. Contará con 

la presencia de la Vicepresidenta de Política Universitaria del CEUM, el Rector, la 

Decana de Turismo, Elvira Medina, profesora del departamento de Trabajo Social y el 

Vicepresidente de Política Universitaria de CREUP. El objetivo del proyecto es crear 

un espacio de debate legítimo que permita el intercambio de ideas dentro de la 

comunidad universitaria. El Sr. Vicepresidente invita encarecidamente al Pleno a 

asistir al acto por su interés y oportunidad formativa. A continuación, toma la palabra 

la Sra. Vicepresidenta de Política Universitaria que pasa a exponer el evento Diálogos 

sobre el futuro: juventud. Durante los días 2 y 3 de noviembre, en el Cuartel de Artillería, 

se realizarán una serie de mesas de debate y talleres a los que se nos ha invitado a 

asistir. El Sr. Presidente asiste como moderador a la mesa 6 del 3 de noviembre ¿Es 

posible un pacto de estado por la juventud? El objetivo del evento es permitir un espacio 

de reflexión en materia de empleo, cambio climático, vivienda, entre otros. Garcés 

indica que se facilitará el programa al Pleno e invita a la participación. 

El Sr. Presidente continua con el informe de presidencia en lo referente a reformas de 

normativas estatales del Ministerio de Universidades. Realiza un breve repaso de la 

situación, analizada en la sesión anterior, para los nuevos miembros del Pleno. 

Actualmente, en cuanto a la LOSU se siguen manteniendo mesas de negociación y se F
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espera que el proyecto definitivo se apruebe en diciembre. Desde CREUP y CEUNE 

continúan las campañas de presión, con el fin de que se tengan en cuenta las 

reivindicaciones. Con respecto a la LCU, se encuentra en trámite parlamentario, pero 

se ha realizado un pacto de enmienda por el cual se eliminan los procesos de 

mediación, ante lo que estamos en contra. Esta situación plantea una cuestión 

preocupante: qué va a pasar con la LOSU si no se respetan los acuerdos. Ante esto hay 

prevista una reunión esta noche de la Asamblea de CREUP en la que, posiblemente, se 

elabore y apruebe un posicionamiento junto con CRUE (por primera vez) sobre las 

Comisiones de Convivencia. 

Finalizado el Informe de Presidencia, Garcés abre turno de intervención. Alberto 

Jiménez, por Medicina, pregunta quién constituye la Comisión de Paro Académico. 

Garcés indica que está presidida por la Vicerrectora de Estudiantes y forman parte el 

Presidente y la Vicepresidenta de Política Universitaria del CEUM, Joaquín Lomba 

(Consejero de Gobierno y profesor de la Facultad de Letras), el Secretario General, el 

Director del Centro Adscrito ISEN, los Decanos y Decanas de las Facultades de 

Economía y Empresa, Matemáticas, Letras, Biología, Filosofía, Educación, Enfermería 

y el Director de la Escuela de Enfermería de Cartagena.  Jiménez continúa preguntando 

sobre cómo van a influir las elecciones a Rector en la negociación. El Sr. Presidente 

explica que es un buen momento para lograr acuerdos, sin embargo, durante el 

segundo cuatrismestre es casi imposible que se logre algo. Recuerda que las 

negociaciones se iniciaron con la presidencia de Borja Moreno, que continuaron con 

José Miguel Rojo y se mantienen en la actualidad. Es una propuesta aprobada en tres 

ocasiones, en tres JD. Existe acuerdo en todas las partes en desarrollar la normativa, 

pero la situación es de amplia negociación. José Miguel Rojo felicita a Conesa y Garcés 

por la manera en la que se han lidiado las negociaciones, considera que es la primera 

vez que realmente hay una voluntad expresa por parte de la UM a reconocer el 

derecho, lo cual es un éxito. Sobre la influencia de las elecciones al proceso, razona que F
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puesto que el Consejo de Gobierno sigue siendo operativo no debería haber problemas 

de paralización. Raquel señala pregunta que no comprende la situación con la LOSU, 

en lo referente a los trámites para su aprobación y las alegaciones presentadas. El Sr. 

Presidente resuelve que el Gobierno aprueba en Consejo de Ministros una primera 

propuesta en la que no existe negociación, recibe oposición y sobre la que se ha ido 

trabajando en reuniones de mesas de negociación mixta, con CRUE, CREUP, 

sindicatos, la Conferencia de Consejos Sociales y las CCAA. 

 

Sin más intervenciones, da comienzo el da comienzo el segundo punto del día: 

Elección de miembros de la Junta Electoral de CEUM. Toma la palabra la Sra. 

Secretaria que informa que una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas, 

se ha recibido una sola candidatura a Presidente de la Junta por parte de José Miguel 

Rojo Martínez. Sin oposición activa, se aprueba la candidatura y anima a los miembros 

del Pleno a completar el resto de puestos vacantes: Secretario y Vocal. En el caso de no 

ofrecerse voluntarios se realizaría un sorteo entre los presentes. A petición del Pleno 

el Sr. Presidente realiza una breve explicación sobre qué es y las competencias de la 

Junta Electoral. A continuación, alzan la mano como voluntarios: Antonio Cánovas, 

José María Moreno y David Martínez. Antonio Cánovas retira su candidatura. Por 

acuerdo entre las partes y sin oposición activa se aprueba por asentimiento la 

composición de la Junta Electoral: 

- José Miguel Rojo Martínez. Presidente. 

- José María Moreno Gómez. Secretario. 

- David Martínez Sánchez. Vocal. 

El Sr. Presidente les indica que en los próximos días tendrán acceso a la cuenta de la 

junta y se proporcionará toda la información. 

 

Da comienzo el tercer punto del orden día: Exposición, debate y aprobación, si F
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procede, del proyecto de VIII Jornadas Formativas del CEUM. Garcés da la palabra a 

la Vicepresidenta de Formación que procede a exponer el proyecto. El evento se 

celebrará de forma presencial siguiendo el formato de las ediciones prepandemia los 

días 19, 20 y 21 de noviembre en el Albergue de Calarreona (Águilas). Se abre turno 

de intervenciones. Ana Isabel Sánchez pregunta quién puede ir a las jornadas. La 

Vicepresidenta y el Sr. Presidente explican que están abiertas a cualquier estudiante, 

pero dirigidas especialmente a representantes y miembros del Pleno. Raquel Sevilla, 

en régimen de suplencia por Química, traslada que José Víctor Hernández se ha 

ofrecido como formador, pero no está disponible ese fin de semana y consulta si es 

posible cambiar las fechas. La Vicepresidenta agradece la colaboración y lamenta no 

poder modificar las fechas. Juan del Olmo pregunta si el precio de las jornadas sigue 

siendo de 10 €. La Vicepresidenta confirma y explica que es el mínimo que permite 

Casiopea. Alberto Jiménez se interesa por las fechas de inscripción. La Vicepresidenta 

señala que las inscripciones se abrirían desde la aprobación del proyecto en Casiopea 

hasta cuatro días antes de su celebración. Sin oposición activa, se aprueba el proyecto 

por asentimiento. 

 

Garcés inicia el cuarto punto del día: Ratificación, si procede, de la resolución de 

concesión de ayudas a Delegaciones. En ausencia del Tesorero, toma la palabra el Sr. 

Presidente. La convocatoria de ayudas se abrió en septiembre, la Comisión Económica 

adoptó una resolución provisional, aprobada y remitida al Pleno. Sin oposición activa, 

se aprueba la ratificación por asentimiento. 

 

A continuación, Garcés presenta y expone el quinto punto del día: Debate sobre la 

situación del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia (CJRM). El CJRM se 

compone por diferentes asociaciones y entidades juveniles, sin embargo, su situación 

desde hace tiempo es insostenible a nivel interno. Garcés considera que es un órgano F
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que constituye una gran herramienta, pues permite aunar fuerzas y demandar 

necesidades, pero no se está haciendo un uso adecuado. El Sr. Presidente añade que 

existe una lucha de poderes interna y cuestiona la necesidad del CEUM de formar 

parte del Consejo. Se trasladan dos propuestas de la JD: abandonar el CJRM o 

permanecer sin aportar capital ni recursos humanos. Mesa de moderación abre turno 

de intervención. Isabel Saavedra, pregunta por la utilidad del Consejo antes de esta 

situación. Antonio Cánovas, explica que su actividad se paralizó por problemas 

económicos, reactivándose hace un par de años y existiendo problemas políticos desde 

el primer momento. Del olmo vota abandonar el Consejo. José Miguel Rojo, en la línea 

de las palabras de Cánovas, expone que es un órgano con funciones legalmente 

reconocidas y con un papel interesante para los intereses de las asociaciones juveniles. 

En 2012 se elimina por razones desconocidas y en 2018 se intenta recuperar. Considera 

que no es un problema del órgano en sí, sino de su gestión, en la que forman parte las 

asociaciones juveniles de los partidos políticos. Cree interesante mostrar la 

discrepancia con el órgano y proponer una modificación legislativa para que las 

asociaciones de los partidos no estuvieran representadas, siendo abandonar el órgano 

la última opción. Garcés añade que debido a la situación expuesta muchas entidades 

han dejado de participar por lo que las reuniones han perdido su funcionalidad. La 

Vicepresidenta ya ha transmitido, a título personal, su sentir hacia el funcionamiento 

del órgano. José María Moreno pregunta por las expectativas de mejora de la situación 

en el futuro. Garcés expresa que se han propuesto unas jornadas de convivencia 

durante diciembre con la finalidad de solucionar los problemas del Consejo. Moreno 

se interesa por el procedimiento y las consecuencias de abandonar el órgano y se 

muestra a favor de no abandonar, pero dejar de ofrecer capital humano ni recursos. 

Garcés no aprecia, a día de hoy, consecuencias negativas, sí resultaría desfavorable en 

el caso en el que el Consejo retomara su correcto funcionamiento. Candela Vivo 

propone reflexionar sobre las opciones propuestas: considera que abandonar el F
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Consejo sería un acto de protesta y restaría peso al órgano; en el caso de continuar sin 

participar seguiríamos siendo cómplices de la situación; si planteamos un cambio 

legislativo supondría una carga de trabajo por parte de la JD, razona que el CEUM no 

necesita al CJRM. El Sr. Presidente recuerda que la JD actual está saliente por lo que 

las decisiones del Pleno se deben plantear a largo plazo.  David Martínez pregunta por 

las entidades que forman parte del CJRM. El Sr. Presidente enumera las entidades 

miembro. Antonio Cánovas explica que son las mismas entidades que hace años y que 

debido a los criterios establecidos no es posible la renovación y entrada de nuevas 

asociaciones. Martínez viendo la situación considera innecesario formar parte del 

Consejo. Del olmo, en línea con José Miguel Rojo, plantea hablar con las juventudes de 

los partidos y ver si es posible encontrar solución. Opina que el CEUM tiene suficiente 

autonomía y no debemos perder el tiempo en un órgano que no funciona 

adecuadamente. Garcés explica la (disfuncional) dinámica de una asamblea tipo, 

revela que todas las entidades muestran su intención de que la situación mejore, pero 

en la práctica no se ha logrado y recuerda que a esto se suma la problemática de la 

deuda del Consejo. No hay previstas Asambleas próximamente y estaríamos a la 

espera de más información sobre el evento de diciembre. El Sr. Presidente recuerda la 

posición del CEUM, tanto por ser una entidad independiente como por la incidencia 

política lograda y propone reflexionar sobre los puntos tratados y trasladar la toma de 

decisión al próximo Pleno. Sin oposición activa, se aprueba por asentimiento trasladar 

la decisión a la próxima sesión. 

 

Garcés presenta el sexto punto del día: Aprobación, si procede, de acuerdos sobre 

remuneración de prácticas curriculares. Toma la palabra el Sr. Presidente que propone 

la aprobación del acuerdo sobre la obligatoriedad de que todas las prácticas 

extracurriculares sean remuneradas y, por tanto, coticen. Esta medida existe en otras 

universidades, en la politécnica de Valencia se ha aprobado por Consejo de Gobierno F
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4,16 €/h de salario mínimo para estas prácticas. Se abre turno de intervención. 

Guillermo Carrillo, por Biología, manifiesta que ese tema se ha tratado en su sectorial 

y han detectado la problemática de pérdida de oferta de prácticas derivada de la 

remuneración. Señala si se ha tenido en cuenta. El Sr. Presidente afirma que tras 

implantar la medida en otras universidades se ha observado una bajada de plazas 

durante el primer curso que se ha estabilizado años después. Detalla que es necesario 

perfilar los casos de las administraciones públicas. Carrillo insiste en que se tenga en 

cuenta y se negocie. El Sr. Presidente toma nota. Del olmo critica que se estaría 

aceptando el mínimo de remuneración y plantea si estaríamos incurriendo en fomentar 

salarios injustos. El Sr. Presidente aclara que es lo establecido en la remuneración de 

prácticas. José Miguel Rojo precisa que este acuerdo parte de los convenios de prácticas 

que no establecen una relación contractual laboral. Conesa agradece la intervención a 

Rojo. Sin más intervenciones y sin oposición activa se aprueba el acuerdo por 

asentimiento. 

 

Da comienzo el séptimo punto del orden del día: Presentación de la Guía Primeros 

Pasos del CEUM. Tiene la palabra Garcés, que expone el trabajo realizado desde 

Política Universitaria y solicita que conste en acta el agradecimiento a la labor y 

esfuerzo por parte del Vocal de Relaciones Institucionales José Víctor Hernández.  

 

Sin intervenciones se inicia el octavo punto: Presentación de actividades para el 25 de 

noviembre (Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer). Tiene 

la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social que presenta las 

actividades diseñadas hasta la fecha, en colaboración con el Vicepresidente de 

Comunicación y Cultura: un recital o lectura, un concurso de fotografía, un espectáculo 

de danza y diálogos con técnicos de igualdad a través de Instagram. Comenta que 

continúan trabajando en las actividades y aceptan propuestas y sugerencias. F
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La mesa de moderación da comienzo al punto nueve del día: Asuntos de trámite. Sin 

asuntos a tratar decae el punto. 

 

Garcés presenta el décimo punto del día: Estado de las Delegaciones.  Guillermo 

Carrillo sobre ayudas a Delegaciones, informa que solicitaron una ayuda económica 

para la realización de formativas, pero han rechazado la ayuda ya que han pospuesto 

la actividad. En segundo lugar, comenta que con la nueva normativa de titulaciones 

no es posible ofertar más del doble de créditos optativos que los que hay en el Grado, 

lo que supone un problema con la oferta de optativas, que deben rotar anualmente y 

que no todos los departamentos están representados en las optativas. Solicita 

comunicar la situación a la Vicerrectora de Estudiantes y consultar por qué se realiza 

esta modificación en la normativa. El Sr. Presidente asegura que se trasladará en la 

próxima reunión con Vicerrectorado. 

 

Sin más intervenciones, da comienzo el último punto del orden del día: Ruegos y 

preguntas. Juan del Olmo pregunta por la aprobación de su RRI. El Sr. Presidente 

confirma e indica que lo remitirán en las próximas semanas, una vez realicen la versión 

oficial. Del Olmo alerta que, posiblemente, hoy se hará obligatorio presentar el 

certificado covid en locales de ocio y consulta si se plantea hacer campaña de apoyo a 

la vacunación. El Sr. Presidente afirma que ya se ha hecho la reivindicación en el 

posicionamiento de vuelta a la presencialidad. El Vicepresidente de Comunicación 

añade que se han facilitado puntos de vacunación Covid y Meningococo en la UM. 

María José Sánchez, Vocal de igualdad, propone realizar aplausos silenciosos con 

acuerdos y aprobaciones. La mesa de moderación acepta. 

 

Sin más intervenciones, el Sr. Presidente levanta sesión siendo las 13:32 horas. F
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En Murcia, a 26 de octubre de 2021, levanto la presente acta. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
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